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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

CVE-2023-7609	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	del	Impuesto	sobre	Vehículos	de	Tracción	Mecánica.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario provisional de este Ayuntamiento 
de fecha 10 de abril de 2023, sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en 
el Boletín Oficial de Cantabria y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2024, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS  
DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo regulado en los 
artículos 92 a 99, ambos inclusive, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por las disposiciones 
recogidas en la presente Ordenanza.

2. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la 
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cua-
lesquiera que sean su clase y categoría.

3. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los re-
gistros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de 
este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales 
y matrícula turística.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su 
modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya 
carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales adscritos 
a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
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b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos 
y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos 
países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y 
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios 
internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o 
al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A del 
anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 
23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los suje-
tos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida 
la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspec-
ción Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 
de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración 
municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 
anterior, el interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano com-
petente y justificar el destino del vehículo ante el ayuntamiento de la imposición.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo 
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 4.- Cuota.

1. El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
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Potencia y clase de vehículo 
Cuota 

– 
Euros 

A) Turismos:   
De menos de ocho caballos fiscales 12,62 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 
B) Autobuses:   
De menos de 21 plazas 83,30 
De 21 a 50 plazas 118,64 
De más de 50 plazas 148,30 
C) Camiones:   
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30 
D) Tractores:   
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica:   

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 
F) Vehículos:   
Ciclomotores 4,42 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29 
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58 

 

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Reglamentariamente se determinará el concepto de las diversas clases de vehículos y las 
reglas para la aplicación de las tarifas.

4. Las cuotas se incrementarán mediante la aplicación sobre ellas de un coeficiente del 1,25.

5. Se establecen las siguientes bonificaciones:

5.1.- Tendrán una bonificación del 100 % de la cuota del Impuesto los vehículos declarados 
históricos por la respectiva Comunidad Autónoma, siempre que figuren así incluidos en el Re-
gistro de la Jefatura Provincial de Tráfico.
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La Jefatura Provincial de Tráfico dará traslado al Ayuntamiento de cuantos permisos de cir-
culación se concedan por este tipo de vehículos.

Para disfrute de esta bonificación, los titulares de los mismos habrán de instar su concesión, 
adjuntando la siguiente documentación:

       1. Solicitud normalizada.

       2. Fotocopia del NIF del titular del vehículo.

       3. Fotocopia cotejada del Permiso de Circulación a que se refiere el artículo 8º, apartado 
2º del Reglamento de Vehículos Históricos aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio.

       4. Fotocopia cotejada de la Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo.

5.2.- Se establecen las siguientes bonificaciones en función de las características de los 
motores que tienen nula o mínima incidencia contaminante:

5.2.1. Durante los cinco primeros años desde la fecha de su matriculación:

a) Gozarán de una bonificación del 75% de la cuota del impuesto los vehículos totalmente 
eléctricos y los vehículos impulsados exclusivamente con energía solar.

b) Gozarán de una bonificación del 50 % de la cuota del impuesto los vehículos bimodales 
o híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel o eléctrico-gas)

c) Gozarán de una bonificación del 40 % de la cuota del impuesto, los vehículos que según 
su homologación de fábrica, utilicen exclusivamente combustible biogas, gas natural, gas lí-
quido, metano, metanol, hidrógeno o derivados de aceites vegetales.

Esta bonificación no será concedida con carácter retroactivo.

5.2.2. Para acceder a esta bonificación, el titular del vehículo deberá de estar al corriente 
de pago de todas las obligaciones de naturaleza tributaria o de cualquier otra índole con el 
Ayuntamiento de Argoños que sean exigibles en el momento del devengo del impuesto.

5.2.3. Esta bonificación tiene carácter rogado y surtirá efecto, en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquél en el que se solicite, siempre que, se acredite ante el Ayuntamiento el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. No obstante, esta bonificación po-
drá surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de los vehículos que sean altas en el impuesto 
como consecuencia de su matriculación, pudiéndose aplicar directamente en la autoliquidación de 
alta si el sujeto pasivo acredita en ese instante cumplir los requisitos para su otorgamiento.

5.2.4. Para solicitar la bonificación los titulares de los vehículos deberán aportar la siguiente 
documentación:

       1. Solicitud normalizada.

       2. En caso de alta nueva del vehículo, autoliquidación abonada del impuesto.

       3. Fotocopia del N.I.F. del titular del vehículo.

       4. Fotocopia cotejada del Permiso de Circulación del vehículo.

       5. Fotocopia cotejada de la Tarjeta o Certificado de características Técnicas del vehículo.

Artículo 5.- Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición 
de los vehículos.

En este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.
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2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los ca-
sos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de 
la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo 
de vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro 
público correspondiente.

Artículo 6.- Gestión tributaria del impuesto.

La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria, corresponden al Ayuntamiento de Argoños, en los casos en que el domicilio 
que conste en el Permiso de Circulación del vehículo pertenezca al citado término municipal.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 98 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento exigirá la cuota correspondiente al alta del 
vehículo en el padrón fiscal por el sistema de autoliquidación, que deberá ser presentada en el 
servicio municipal competente y realizado su ingreso en las entidades colaboradoras dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la fecha de compra del vehículo.

La autoliquidación deberá ser acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o NIF

b) La Ficha Técnica del vehículo controlada por dicha Jefatura.

Anualmente, por el Órgano de Gestión Tributaria se procederá a la formación de la matrí-
cula del impuesto para su cobro en los periodos establecidos reglamentariamente.

Tal matrícula se expondrá al público a efectos de reclamaciones al mismo tiempo que se 
anuncia la apertura del periodo voluntario de cobro de los recibos. Los anuncios se expondrán 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101, apartado 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, las Jefaturas de Tráfico no tramitarán los expedientes de baja o de 
transferencia de vehículos si no se acredita previamente el pago del impuesto.

Así mismo y de acuerdo con el párrafo 1 de dicho artículo, deberá acreditarse el pago del 
Impuesto ante la Jefatura Provincial de Tráfico en los supuestos de matriculación, aptitud para 
circular o baja definitiva del vehículo.

El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de 
primera adquisición o baja definitiva de vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota 
en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de vehículo, 
y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público co-
rrespondiente. El interesado deberá presentar en el plazo de 3 meses ante la administración 
de rentas, documento expedido por la Jefatura de Tráfico en el que se acredita que dicha baja 
temporal o definitiva ha sido controlada por dicha Jefatura.

Artículo 7.- Justificación del pago del impuesto.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación 
de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del impuesto.

2. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cambio de titularidad administrativa 
de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago del impuesto correspon-
diente al período impositivo del año anterior a aquel en que se realiza el trámite.
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3. A efectos de la acreditación anterior, los Ayuntamientos o las entidades que ejerzan las 
funciones de recaudación por delegación, al finalizar el período voluntario, comunicarán infor-
máticamente al Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico el impago de la deuda 
correspondiente al período impositivo del año en curso. La inexistencia de anotaciones por 
impago en el Registro de Vehículos implicará, a los únicos efectos de realización del trámite, la 
acreditación anteriormente señalada."

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, con sede en 
Santander.

Argoños, 23 de agosto de 2023.
El alcalde,

Juan José Barruetabeña Manso.
2023/7609


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-7609	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-7650	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso por promoción interna al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de la Administración de la Comunidad
	CVE-2023-7651	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso por promoción interna al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-7630	Resolución de nombramiento de personal funcionario, Arquitecto.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-7622	Resolución de delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno Local.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-7652	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Delineante, de la Administrac
	CVE-2023-7653	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Protección Civil, de la Admin

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-7610	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición libre, una (1) plaza de Administrativo/a Coordinador/a de Tesorería, Subescala Administrativa, clasificada en el Subgrupo C1, vacante en la plantilla
	CVE-2023-7611	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición libre, una (1) plaza de Administrativo/a Coordinador/a de Contratación y Compras, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, clasifi
	CVE-2023-7612	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición, por el turno de discapacidad, una (1) plaza de Administrativo/a de Tesorería, Subescala Administrativa, clasificada en el Subgrupo C1, vacante en la
	CVE-2023-7613	Bases de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de un puesto de Policía Local, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría de Policía, Gru

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-7625	Bases reguladoras de la convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de Tutor de Aula Mentor. Expediente 2023/5015.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-7605	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales correspondientes al Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social correspondiente al mes julio de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-7628	Aprobación, exposición pública de los padrones de Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento e IVA del segundo trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 605/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7626	Resolución por la que se regula la compensación a las empresas prestadoras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente en las líneas de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canta
	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-7615	Extracto por el que se realiza la convocatoria de subvenciones para el fomento de actividades deportivas del Ayuntamiento de Udías para el año 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7528	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda y piscina en Penagos. Expediente 314568.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-7447	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Sámano, 113 A. Expediente URB/816/2023.

	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-5530	Información pública de solicitud de autorización para reforma de cabaña pasiega en suelo rústico de La Concha, parcela 39072A009000460000RR, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 314226.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-7580	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para implantación de taller de reparación de vehículos en polígono industrial de Heras. Expediente 2023/290.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-7592	Información pública de solicitud de licencia de actividad para oficina bancaria a emplazar en calle Castilla, 2. Expediente 29757/2023.- LYA.CAI.2023.00064.




		Gobierno de Cantabria
	2023-08-28T08:03:42+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




